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EN PELIGRO LAICIDAD DEL ESTADO: ADVIERTEN ESPECIALISTAS  
  
 

• El vocero del GPPRD confió en que el nombramiento de Pedro Arellano como 
director del Semanario “Desde la Fe” sea una señal de comunicación, 
entendimiento y respeto al Estado laico 

 
• El periodista y analista político Miguel Ángel Granados Chapa participará en 

la mesa de trabajo del próximo 15 de febrero, anuncia el dip. Sánchez 
Camacho 

 
 
La laicidad está en peligro y es necesario defenderlo ante la andanada de la jerarquía de 
la Iglesia Católica para dar marcha atrás a las Leyes de Reforma que se aprobaron hace 
150 años y que marcaron la separación de Estado-Iglesia, coincidieron especialistas que 
participaron en el Foro “En Defensa del Estado Laico”, que se llevó a cabo en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
En la inauguración, el vocero del Grupo Parlamentario del PRD en la ALDF, Alejandro 
Sánchez Camacho, aclaró que la defensa del Estado Laico no representa ninguna actitud 
en contra de las iglesias o expresión religiosa alguna, sino la defensa de ejercer 
libremente las creencias que cada ciudadano decida conforme a su derecho. 
 
Agregó que impulsar que en la Constitución quede plasmado el principio de laicidad es 
para que quede clara y precisa la separación del Estado y la Iglesia, pues la Iglesia tiene 
un espacio y el Estado otro. 
 
Dio la bienvenida al nombramiento de Pedro Arellano como nuevo director del semanario 
Desde la Fe, “esperamos sea una señal de comunicación, entendimiento y  respeto al 
Estado Laico”. 
 
Puntualizó que una vez que se lleve a cabo el Foro esperan que en la primera sesión del 
próximo periodo ordinario de la ALDF se pueda plasmar en el muro de honor del recinto 
legislativo el principio del Estado Laico, propuesta de la diputada Maricela Contreras, 
como una forma solemne de que quede marcado en nuestra Constitución la separación 
Estado-Iglesia. 
 
Sánchez Camacho expresó su optimismo en que la Cámara de Diputados se aprobará en 
el pleno la adhesión del concepto de laicidad al artículo 40 Constitucional, para que 
además de señalar que somos una República Democrática, también constituimos un país 
laico. 
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En el acto, que se llevó a cabo en el salón Luis Donaldo Colosio, la doctora en Historia, 
Patricia Galeana, fue tajante al señalar que el pecado no puede convertirse en delito, 
porque es muy respetable que la Iglesia Católica pueda prohibir a sus feligreses lo que 
mejor le parezca, pero no puede imponer criterios a una sociedad democrática, plural y 
laica. 
 
Opinó que debe quedar explícita en la Constitución no sólo la separación de Iglesia-
Estado, sino la supremacía del Estado sobre cualquier institución religiosa o social, 
porque de lo contrario estaría en riesgo la soberanía de éste. 
 
Con el propósito de consolidar lo anterior, la también secretaria técnica del Bicentenario 
del Senado de la República, declaró que se requiere reformar los artículos 24, 40, 108, 
105 y 130 constitucionales. 
 
Cuestionó la actitud del gobiernos federal y estatales que al olvidar su carácter laico 
vulneran los derechos de las mujeres y de los homosexuales, metiendo a la cárcel a 
aquellas féminas que deciden ejercer su libertad sobre su cuerpo al interrumpir el 
embarazo o generando un ambiente homofóbico y de discriminación contra quienes 
tienen preferencias sexuales diferentes. 
 
El ex diputado federal de la LX Legislatura, Alfonso Suárez del Real, manifestó que sin la 
laicidad los encargados de las instituciones se convierten en acólitos de la Iglesia 
Católica, como es el caso del procurador general de la República, Arturo Chávez Chávez, 
quien al promover una controversia constitucional contra la ley que permite el matrimonio 
entre personas del mismo sexo, “se convierte en un traidor del Estado Laico, en un traidor 
a la Patria”. 
 
Remarcó que sin la laicidad del Estado se condena a la educación y a la cultura a sufrir 
procesos confesionarios y por ello se manifestó a defender nuestras instituciones y evitar 
la tentación de convertir a la Residencia Oficial de Los Pinos en una capilla de 
confesiones. 
 
Carlos Quintanilla Llerena, ex dirigente y miembro de la Gran Logia Masónica del Valle de 
México, dijo que la masonería ha sido bastante tolerante con los ataques en contra del 
Estado Laico, pero advirtió que ante los riesgos, hay quienes están a punto de reventar. 
 
Agregó que desafortunadamente los últimos gobiernos panistas pretenden dar marcha 
atrás a los logros alcanzados por los mexicanos en cuanto a sus libertades y derechos. 
 
Acusó al presidente Felipe Calderón de ser tolerante ante los embates de la jerarquía 
eclesiástica, lo que se explica por pertenecer a Los Legionarios de Cristo y al Yunque. 
 
El también maestro masónico de la Gran Logia del Valle de México, Pedro Márquez, 
solicitó a la ALDF la creación del Instituto del Laicismo, para que desde ahí se haga 
efectiva la supervisión de las instituciones para evitar que haya desviaciones de sus 
responsabilidades jurídicas y civiles. 



    
    

 
                                      

 

Recinto Legislativo de Donceles, Comunicación Social GPPRD 
5130-1980 exts. 1038 
Cel: 044 5526772076  

COMUNICACIÓN  SOCIAL 

 
Blanca Rico, del Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE), expresó que su 
lucha por la defensa del Estado Laico ha sido permanente, porque ellas están por el 
derecho a la salud de las mujeres que tiene que ver con su derecho a decidir sobre los 
hijos que desea tener y garantizar la libertad del aborto. 
 
José Guadalupe Sánchez, de Católicas por el Derecho a Decidir, sostuvo que los 
argumentos de la jerarquía católica en contra del aborto no tienen sustento ni científico ni 
teológico, ya que en ningún tratado o documento religioso que señala que la vida empieza 
desde la concepción. 
 
Por último, participó el presidente del Foro Intereclesiástico, Rigoberto Mata Medina, 
quien comentó que es inadmisible que el cardenal Norberto Rivera Carrera esté 
convertido en un virtual presidente vitalicio.  
 
Agregó que ante la inoperancia de las actuales instancias encargadas de regular las 
prácticas religiosas, es necesario crear el Consejo Religioso, con recursos del Estado, 
que cumpla cabalmente con la ley y aplique las sanciones que sean necesarias. 
 
Al final de la inauguración el diputado perredista Sánchez Camacho anunció que la 
primera mesa de trabajo se llevará a cabo el próximo lunes 15 y contará con la 
participación de importantes ponentes, como es el caso del analista político y periodista 
Miguel Ángel Granados Chapa. 
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